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yr ajercicío se las arribuciones soñaladas por el Señor 

Su>erintandente de compañías, ocón parolueión N $051, 
ds 22 de dícierire de l. 976; 

A A E 

Que 21 2 de varzo de 1.78, e 54 otorgado anta el 

»otario 10” ía uste cantón dogtor vvidio Correa Bustinan 

te, la escritura pública de constitución simultánea de - 

la compañía anénica " ISMOBILIARIA SUONAL S.As”; 

uo la Licenciada Genoveva Larrea onhevarría, debí 
damante autorízada, ha presentado tros corias notaríalas 

de la risma, solicitando la ajyremación de le constítuci a 
sínultánea de la incicadta compu no 

Jue tengta ús la nísca escritura, zoe Eee lia dado - 
cuislícianto a los re uizitos legales. 

RFEUELIREO. 

ARTÍCULO PLE OD. cpYubar la constitución slcultá4 
sea de la coxpaiÍa anónina  - 

" INSOBILIARIA SEGNAL Ecó.” ", euyo dosicilio es la ciudad 
de ¿usyaail, con un capítal social de " SETECIENTOS “IL 
SUCHE, dividido en seíscientaz acciones ordinarias y no 
cinativas de Un sil zueres cada una; 

ARTICULO SEGUN. pirvoner ye 01 “ocaerio 19* de 
£vte cantón, al rnargen de la rsa 

tríz de la escrítura rú-lica de 2 de “arzo de 1.78, to- 

6 ota do haber sído amrulada reldlanto «sta kesolugión 
Y siente razón ús su cunpliriento; 

APPICULO TEACLAO, - DISDOner 16 el Feqintrador ier 
santíd de Cuayaquil:- ). Inscri 

.a la referida ascriturh pública y esta besolución en el 
regintro á su cargo, de acuerdo a los Arts. 15% y 153 de 
la ley de Cor AbLaw y Art. 3" dello... * 733% 22 de 
agosto de 1.975: y, bp) Cumola con las desía prescripcio- 
nes contenidas en la Lay de ¡eyistro. 

 RETCOLO CUARTO. | davonar ue el Registrador — le 
, la Propíedal del Caorón Ssambar 
ni:).- inscriba la tranefieroncia de dominio 11 1ngue? 

no
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- D1le. ue $0 aporta, a la Sociósad, ubicado en eso Cant ON 
descrito én la cl” 'usula cuarta de la escrítara pú líca 
de 2 de larzo de. 1.27%. y, £) A ton-lo lisruesta 

nn el inciso 1? del art. 51 de ls L0v de Fegiatzo: 
5d 

ra 

ARTICULO qu io gis tonér. uo xa publique ¿or - 
Cuad sola Vol, 2A, Uno de 15g pe- 

riódicos de vavoyr ciredlación en Cana O 
do la escritura  Grlca Je: Eu +ALZO Ho, 18 Eo que 36- 
rá aleborado par óste, ¿Dehuscho y ¿ha robes. En APA 
ÓM A , o o 

A, a, 
CAHIERS. Y vada y 7- daría en la $ Suparintenden: “> 

. -— <ia de Compañlas £a Guabacudd,  fMieciocho de áoril de” 

O mil novecientos setunta y 0c Ae : o 

    

Pr dos irrpiución oye antecede 21 2q- 
POE Beter iaa AAA E mtesdiunte de Va 
dee mn Cana : diesincio das delo omua de  - 
Briíl de al aoveciontos E AS ES        

   
  

11.057, número 2.457 del Repistro/mez 1; y, anotada ba- 

jo el número 9.475 del Repertorib.- yaquíl, Mayo cuatro 

de mil novecientos setentá y ocho Registrador Mercan- 
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 FETIFICO: Quéda inscrita la Resolución que antecede,. de. fojas 22 a 23 

con el N27 enel Registro Mercantil, y anotada bajo el NA199”en el 

o Repertorio+.- Sam rondón, “a diez de Mayo de mil novecientos setenta 
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